
 
 
 
 
 
 
 
LEY N° 30220 
Artículo 122.- RÉGIMEN DE GOBIERNO Y DE DOCENTES EN LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. 
LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS ASOCIATIVAS O SOCIETARIAS SE SUJETAN A LO DISPUESTO 
POR SU ESTATUTO. 
EL ESTATUTO DE CADA UNIVERSIDAD DEFINE LA MODALIDAD DE ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LAS AUTORIDADES, DE 
CONFORMIDAD CON SU NATURALEZA JURÍDICA. 














































